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Doctora
PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ
Juez Segundo Civil del Circuito de Soacha
j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.        S.          D.
Soacha – Cundinamarca
 
 
REFERENCIA: DEMANDA DE EXPROPIACIÓN JUDICIAL
DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI
DEMANDADOS: GERMÁN GALARZA SIMBAQUEBA y OTROS
PROCESO No.:    257543103002202100213

  ASUNTO:                 RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 
                       CONTRA AUTO DE FECHA  28 DE SEPTIEMBRE DE   2023
                        NOTIFICADO POR ESTADO EL 29 DE SEPTIEMBRE.

 
 
LEYDI ANDREA ACOSTA RUIZ, mayor de edad, residente en la ciudad de Bogotá, identificada con
cédula de ciudadanía No. 53.932.284 expedida en Fusagasugá, Abogada en ejercicio y titular de la
Tarjeta Profesional No. 195.752 del C.S. de la J., por medio del presente escrito en calidad de apoderada
judicial de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI dentro del proceso de la
referencia, encontrándome dentro del término legal establecido para el efecto, interpongo y sustento
recurso de REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN en contra del auto que se sirvió rechazar la
Reforma de la demanda, auto proferido el 28 de septiembre y notificado por estado el 29 de septiembre
de 2023. 

Cordialmente, 

 

Leidy Andrea Acosta Ruiz
Contratista
G.I.T. Asesoría Jurídica Predial
Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entorno
PBX: 571 - 484 8860 Ext:
Calle 24 A Nro. 59 - 42 Edificio T3 Torre 4 Piso 2
Bogotá D.C. – Colombia - www.ani.gov.co
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 “Resolución 0666 del 24 de abril de 2020 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social Principales medidas de bioseguridad:

Lávese las manos frecuentemente.

Use el tapabocas cubriendo nariz y boca.

Practique el distanciamiento físico.

Lo invitamos a descargar y reportar diariamente su condición de salud en la Aplicación CoronApp-Colombia o en Alissta si está afiliado a la ARL POSITIVA.

La información contenida en este correo electrónico es propiedad de la Agencia Nacional de Infraestructura.: es confidencial y para uso exclusivo de el (los)

destinatario(s) / En la Agencia Nacional de Infraestructura respetamos y garantizamos que los datos personales suministrados por usted, a través de nuestros

canales de comunicación, estén protegidos y no se divulgarán sin su consentimiento. Cumplimos con nuestra política de Confidencialidad y Protección de

Datos. Si quiere conocerla lo invitamos a consultarla aquí. Si ha recibido este mensaje por error, por favor notifíqueselo inmediatamente al remitente: no copie,

imprima, distribuya ni difunda su contenido. Las opiniones, conclusiones e informaciones que no estén relacionadas directamente con el negocio de la Agencia

Nacional de Infraestructura. deben entenderse como personales y no están avaladas por la compañía.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ani.gov.co%2Fsites%2Fdefault%2Ffiles%2Fsig%2Fgtec-pt-001_politica_de_seguridad_y_privacidad_de_informacion_v3_0.pdf&data=05%7C01%7Cj02ccsoacha%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ccaa5647144ef4991e9d508dbc4e248c8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C638320248618791977%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=7OrGzE7qLHV5V5xEgiH8YDfs5L5a0KgRAejefk6i7EE%3D&reserved=0
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Doctora 
PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
Juez Segundo Civil del Circuito de Soacha 
j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.        S.          D. 
Soacha – Cundinamarca 
 
 
REFERENCIA: DEMANDA DE EXPROPIACIÓN JUDICIAL 
DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI 
DEMANDADOS:  GERMÁN GALARZA SIMBAQUEBA y OTROS 
PROCESO No.:     257543103002202100213 

  ASUNTO:             RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN  
                       CONTRA AUTO DE FECHA  28 DE SEPTIEMBRE DE   2023  
                        NOTIFICADO POR ESTADO EL 29 DE SEPTIEMBRE. 

 
 
LEYDI ANDREA ACOSTA RUIZ, mayor de edad, residente en la ciudad de Bogotá, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 53.932.284 expedida en Fusagasugá, Abogada 
en ejercicio y titular de la Tarjeta Profesional No. 195.752 del C.S. de la J., por medio del 
presente escrito en calidad de apoderada judicial de la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA – ANI dentro del proceso de la referencia, encontrándome dentro del 
término legal establecido para el efecto, interpongo y sustento recurso de REPOSICIÓN EN 
SUBSIDIO DE APELACIÓN en contra del auto que se sirvió rechazar la Reforma de la 
demanda, auto proferido el 28 de septiembre y notificado por estado el 29 de septiembre 
de 2023.  
     

1. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD  
  
El presente recurso se entiende interpuesto de forma oportuna en la medida que es 
presentado dentro del término de ejecutoria del auto objeto del mismo, según los 
parámetros establecidos en el artículo 318 del del Código General del Proceso cuyo texto 
dispone:   
  

“Artículo 318. Procedencia y oportunidades. Salvo norma en contrario, el recurso de 
reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado 
sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de 
la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen.   
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El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 
apelación, una súplica o una queja.   
  
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en 
forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie 
fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) 
días siguientes al de la notificación del auto.” (Subrayado fuera de texto)  

  
En cuanto al recurso de apelación interpuesto de manera subsidiaria, debe indicarse que 
dicho medio de impugnación se encuentra autorizado expresamente según lo establecido 
en el numeral 1° del artículo 321 del Código General del Proceso, cuyo texto dispone:   
  

“También son apelables lo siguientes autos proferidos en primera instancia:   
  
1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de ellas.” 

 
Bajo esta perspectiva, el presente recurso de reposición en subsidio de apelación se está 
interponiendo y sustentando de forma oportuna dentro del término legal, toda vez que la 
decisión recurrida fue notificada mediante estado del 29 de septiembre, de ahí que los 
términos de ejecutoria de la providencia corran a partir del día 02 de octubre hasta el 04 de 
octubre de 2023. 
     

2. MOTIVOS DE LA SUBSANACIÓN   
   
Mediante auto de fecha 28 de septiembre de 2023, el Despacho decidió: 
  

(...) “Primero: Rechazar la reforma de la demanda presentada por la actora, conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
Parte motiva: 
En atención al escrito presentado por la mandataria judicial de la parte actora con el 
que pretende reformar la demanda, se establece que este no cumple los requisitos 
exigidos en el numeral 1º del artículo 93 del Código General del Proceso, como quiera 
que la demandada señora María Elena Galarza Simbaqueba (q.e.p.d.) falleció el 17 de 
diciembre de 2018, esto es, con posterioridad a la expedición de la Resolución n° 
20216060007245 del 14 de mayo de 2021, como se observa la demandada Galarza 
Simbaqueba falleció dos años con anterioridad a la expedición, por lo que no le es 
dable incluir a los herederos indeterminados de la causante, cuando estos no hacen 
parte del acto administrativo que nos ocupa.  (…) 

 
3. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

   
Una vez analizada la providencia del 28 de septiembre de la presente anualidad, procederé 
a sustentar el recurso en los siguientes términos:   



   
 
 
 
 
 
 

 Para  contestar   cite: 
Radicado ANI No.: CCRAD_S 

CBRAD_S 
  Fecha: CCF_RAD_S 
 

 

Página | 3  
 

________________________________________________________________________ 

Agencia Nacional de Infraestructura 
Dirección: Calle 24A # 59 - 42, Bogotá D.C., Colombia 
Conmutador: (+57) 601 484 88 60  
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 410151 

   
1. Advierte el a quo que la Reforma de la demanda de expropiación no cumple con los 
requisitos exigidos en el numeral 1 del artículo 93 del CGP, decisión de la cual difiere mi 
representada, pues la norma a que hace referencia el despacho establece:  
 

“Artículo 93. Corrección, aclaración y reforma de la demanda 

La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 
1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya alteración 
de las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos en que ellas se 
fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas pruebas. 
2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas 
las pretensiones formuladas en la demanda, pero sí prescindir de algunas o incluir 
nuevas.” 

 
Es así, como la presentación de la Reforma a la demanda cumple con los requisitos exigidos 
por la norma antes citada, pues no se había presentado antes, no se está sustituyendo la 
totalidad de las personas demandantes, pues solo se esta incluyendo los Herederos 
indeterminados de una de las propietarias que falleció y de lo cual tuvo conocimiento la 
parte demandante con posterioridad a la presentación de la demanda inicial.  
   
2. Así mismo, el A quo basa su análisis de fondo  en el hecho de indicar que los herederos 
indeterminados no formaron parte de la Resolución que ordenó iniciar los trámites de 
expropiación judicial, hecho que implicaría no solo la simple modificación de un Acto 
administrativo, sino además la alteración de la totalidad del procedimiento administrativo 
llevada a cabo de conformidad con lo establecido en la Ley 388 de 1997, la Ley 1682 de 
2013, la Ley 1742 de 2014, la Ley 1882 de 2018 y el artículo 399 del Código General del 
Proceso, que concluyó con la expedición de la Resolución No. 20216060007245 del 14 de 
mayo de 2021 
     
Es de señalar que tanto el procedimiento de enajenación voluntaria y el acto 
administrativo derivado del mismo, gozan de fuerza ejecutoria desde su expedición y 
constituyen un requisito indispensable para la presentación de la demanda de expropiación, 
por lo que cualquier cambio de sus contenidos, como pretende el Juez de Primera Instancia, 
implicaría el desconocimiento de los efectos que la Ley 1437 de 2011 reconoce a los actos 
que concretan la voluntad de la Administración Pública.    
 
Ahora bien, resulta cardinal indicar que en tratándose de procedimientos administrativos 
relacionados con la gestión y adquisición predial para proyectos de infraestructura, existen 
dispositivos normativos especiales y preferentes que regulan –entre otros aspectos- la 
ejecutoria de los actos que ordenan el inicio de trámites expropiatorios, así  Artículo 31 de 
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la Ley 1682 de 20131 reza que una vez sea notificada la resolución que ordena iniciar los 
trámites de expropiación, la decisión allí descrita será de inmediato cumplimiento, gozando 
entonces por sí misma de fuerza ejecutoria y ejecutiva. Inclusive la misma ley prevé que en 
el evento de interponerse el recurso de reposición contra esta, el mismo se concederá en 
el efecto devolutivo, lo que sin duda se traduce en la intención expresa del Legislador de 
conservarle plenos efectos jurídicos a lo que resuelva la administración en ese sentido. 
 
3. Sumado a lo anterior, debe ponerse de presente que el único requisito temporal 
establecido por el legislador tanto para la presentación de la demanda de 
expropiación, así como para su correspondiente admisión es que el libelo genitor se 
formule dentro de los 3 meses siguientes a la ejecutoria del acto administrativo que 
ordene el inicio de los trámites expropiatorios, se encuentra regulado en el Artículo 399 
del Código General del Proceso, el cual versa ad padem litterae:   
   

“ARTÍCULO 399. EXPROPIACIÓN. El proceso de expropiación se sujetará a las 
siguientes reglas:   
1. La demanda se dirigirá contra los titulares de derechos reales principales sobre 
los bienes y, si estos se encuentran en litigio, también contra todas las partes del 
respectivo proceso.   
Igualmente se dirigirá contra los tenedores cuyos contratos consten por escritura pública 
inscrita y contra los acreedores hipotecarios y prendarios que aparezcan en el certificado 
de registro.    
2. La demanda de expropiación deberá ser presentada dentro de los tres (3) meses 
siguientes a la fecha en la cual quedare en firme la resolución que ordenare la 
expropiación, so pena de que dicha resolución y las inscripciones que se hubieren 
efectuado en las oficinas de registro de instrumentos públicos pierdan fuerza ejecutoria, 
sin necesidad de pronunciamiento judicial o administrativo alguno. El registrador deberá 
cancelar las inscripciones correspondientes, a solicitud de cualquier persona, previa 
constatación del hecho.   
   
3. A la demanda se acompañará copia de la resolución vigente que decreta la 
expropiación, un avalúo de los bienes objeto de ella, y si se trata de bienes sujetos 
a registro, un certificado acerca de la propiedad y los derechos reales constituidos sobre 
ellos, por un período de diez (10) años, si fuere posible. (...)”   
(negrita y cursiva fuera del texto original)   

 
Bajo este contexto, es claro que este extremo procesal acreditó el cumplimiento de todas las 
exigencias formales prescritas por la ley.  

 
1 “ARTÍCULO 31. EJECUTORIEDAD DEL ACTO EXPROPIATORIO. El acto administrativo por medio del cual la entidad 
declara la expropiación administrativa del inmueble u ordena el inicio de los trámites para la expropiación judicial, será de 
aplicación inmediata y gozará de fuerza ejecutoria y ejecutiva. 
Contra el acto administrativo que decida la expropiación solo procede el recurso de reposición el cual se concederá en el 
efecto devolutivo”. 
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4. Finalmente, frente a la Resolución No. 20216060007245 del 14 de mayo de 2021, el 
apoderado señor JAIME ALFONSO GALARZA HERNÁNDEZ, interpuso recurso de 
reposición a través del radicado 20214090821642, y como se observa en dicho escrito, en 
ningún momento hubo manifestación alguna por parte de los demandados o de su 
apoderado en cuanto al fallecimiento de una de las propietarias. Se anexa nuevamente 
escrito del recurso presentado.  
 
Por lo que es importante recordar al despacho como se manifestó en el escrito de Reforma 
de demanda, que teniendo en cuenta el auto proferido por su despacho el día 19 de julio 
de 2023 notificado por estado del 21 de julio de 2023 y conforme a lo allí informado, fue que 
se tuvo conocimiento que la señora MARÍA ELENA GALARZA SIMBAQUEBA falleció el día 
17 de diciembre de 2018, hecho que mi representada desconocía al momento de presentar 
la demanda inicial e igualmente al momento de la expedición de la Resolución No. 
20216060007245 del 14 de mayo de 2021.  
 
Dado lo anterior, es que mi representada una vez tuvo conocimiento procedió dentro del 
término a presentar la respectiva reforma de la demanda, a fin de garantizar el 
reconocimiento de los derechos dentro de la demanda presentada a los herederos 
indeterminados de la señora MARÍA ELENA GALARZA SIMBAQUEBA.  

 
  PETICIÓN 

 
Por lo expuesto, solícito en forma respetuosa se REVOQUE el auto de fecha 28 de 
septiembre de 2023 notificado por estado el 29 de septiembre de 2023, por las razones 
expuestas en este escrito. 
 
Finalmente, suplicando a la señora Juez respetuosamente, en caso de no atender los 
fundamentos que se exponen y no reponer la decisión, conceder el RECURSO DE 
APELACIÓN, a fin de que el ad quem revise la misma y considere en apelación la presente 
solicitud. 
 
De la señora Juez con respeto, 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
LEYDI ANDREA ACOSTA RUIZ  
Apoderada Judicial  
C.C. No. 53.932.284  
T.P. No. 195.752 del C.S. de la J. 












































